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PRESENTACIÓN

México es reconocido históricamente como uno de los países más importantes por su biodi-

versidad, con aproximadamente el 12% de las especies que existen en el planeta habitando 

parte de nuestro territorio. Sin embargo, nuestro país no sólo es diverso en términos de es-

pecies, sino que contamos con una riqueza sin igual en comunidades y ecosistemas, que van 

desde los pastizales subalpinos y cumbres glaciares, hasta los arrecifes de coral del Caribe, 

pasando por todo tipo de bosques, desiertos y matorrales, lo cual ha llevado a considerarlo 

como país megadiverso (Conabio, 1998; Groombridge y Jenkins, 2002). Asimismo, alberga 

una elevada riqueza de endemismos -especies exclusivas del país- que se distribuyen en un 

mosaico heterogéneo de paisajes que constituyen su hábitat. 

Las poblaciones de algunas especies se han visto reducidas 

a unos cuantos cientos de individuos como resultado de una serie 

de presiones entre las que se cuentan el cambio de uso de suelo, 

fragmentación de hábitats y ecosistemas, especies invasoras, 

sobreexplotación de recursos naturales y contaminación. Para 

abordar este problema, la Secretaria de Medioambiente y Recursos 

Naturales (Semarnat), a través de la Comisión Nacional de Áreas Na-

turales Protegidas (Conanp), estableció el Programa de Conservación de 

Especies en Riesgo (PROCER), el cual reconoce que la continuidad de estas 

especies depende en gran medida de la existencia de áreas naturales prote-

gidas (Anp) manejadas de manera efectiva en lo que queda de sus áreas de 

distribución natural. En su esquema actual, sin embargo, el sistema de Anp 

excluye hábitats críticos para estas especies en peligro; las Anp son dema-
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siado pequeñas para sostener a las poblaciones de algunas de las especies en riesgo, que 

se mueven entre Anp y hábitats sin protección, lo que significa que es necesario asegurar 

corredores y áreas de dispersión estacional, así como fortalecer el manejo de las amenazas. 

De aquí se desprende la necesidad de contar con un programa integral enfocado a la con-

servación de las especies en riesgo donde éstas se encuentren (dentro o fuera de Anp), que 

contribuya a realizar sinergias entre las Anp, coordinar los diferentes actores a nivel nacional 

y priorizar junto con éstos las acciones de conservación.

En México se distribuyen seis especies de felinos silvestres de las que las especies de 

talla menor han sido las menos estudiadas. Sin embargo, esto ha cambiado en las últimas 

décadas y ahora se cuenta con un rico cuerpo de conocimiento técnico que hizo posible la 

realización de este documento. El presente Programa de Acción para la Conservación de las 

Especies: Ocelote (Leopardus pardalis), Margay (Leopardus wiedii) y Jaguarundi (Puma ya-

gouaroundi) es resultado del esfuerzo entre especialistas en estas especies y las respectivas 

autoridades federales. Las tres especies son carnívoros estrictos, por lo que, sin ser depreda-

dores tope, juegan un importante papel en la dinámica y estabilidad de los ecosistemas que 

habitan, principalmente bosques tropicales húmedos y secos. 



I. ANTECEDENTES

De las seis especies de felinos silvestres que habitan en México (Ceballos, 2014), cuatro 

pueden considerarse como felinos pequeños: Ocelote (Leopardus pardalis Linnaeus, 1758), 

Margay (Leopardus wiedii Schinz, 1821), Jaguarundi (Herpailurus yagouaroundi Lacépède, 

1809) y Lince (Lynx rufus Schreber, 1977). De estos, los tres primeros son especies prote-

gidas en México (Semarnat, 2010) y a nivel mundial se considera que sus poblaciones están 

a la baja (IUCN, 2017).

El conocimiento sobre su estado de conservación en el país es limitado, debido a la 

poca información disponible. De manera general, se estima que sus áreas de distribución 

se han reducido considerablemente debido a la caza excesiva en décadas anteriores y la 

transformación de su hábitat. Ante este escenario es urgente la elaboración de un docu-

mento que sirva de guía para la conservación y recuperación de las poblaciones de peque-

ños felinos en México.

Respecto al Ocelote, se han realizado estudios mediante telemetría relacionados con 

el comportamiento, ámbito hogareño y densidad en Jalisco (Martínez-Meyer y López-Gon-

zález, 1999; Fernández, 2002) y Tamaulipas (Caso, 1994, 2013). Además, se han reali-

zado estudios sobre abundancia, densidad poblacional y patrones de actividad mediante el 

uso de cámaras trampa en Jalisco (Casariego 1998; Anguiano-Méndez y Núñez, 2011), en 

Quintana Roo (Ávila-Nájera et al., 2015), en Oaxaca (Pérez-Irineo y Santos Moreno, 2014; 

Briones-Salas et al., 2016), San Luis Potosí (Martínez-Hernández et al., 2014), Tamaulipas 

(Carbajal-Villareal, 2016) y Michoacán (Monterrubio-Rico et al., 2017).

Respecto a su dieta se han realizado pocos estudios, como el de la Reserva de la Bios-

fera Chamela en el estado de Jalisco de Villa et al. (2002) y el de Benítez-Alemán (2014) 

en San Luis Potosí. No se ha realizado un estudio formal y sistemático para determinar la 

distribución actual del Ocelote en México. Recientemente, se ha registrado a este felino en 

sitios nuevos del país como Aguascalientes (Bárcenas y Medellín, 2010), Valdez-Jiménez 

et al. (2013); Chihuahua, López-González et al. (2014); Durango, Servín et al. (2016); 

Guanajuato, Iglesias et al. (2008); Morelos, Aranda y Valenzuela-Galván. (2015); Puebla, 
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Ramírez-Bravo et al. (2010), Galindo-Aguilar et al. (2016); Nuevo León, Carvajal-Villareal 

(2016)], lo que pudiera ser el reflejo de una distribución mayor de la que se supone.

Los estudios relacionados con el Margay son todavía más escasos y se limitan a re-

gistros de presencia [Sinaloa, Armstrong et al. (1972); Quintana Roo, Pozo de la Tijera y 

Escobedo (1999); Oaxaca, Meraz et al. 2010, Botello et al. (2006); Guerrero, Almazán-Ca-

talán et al. (2013); Tamaulipas, Downey et al. (2007); Morelos, Valenzuela-Galván et al. 

(2013), Aranda y Valenzuela-Galván (2015); Jalisco, Domínguez-Castellanos y Ceballos 

(2005); Nayarit, Tapia-Ramírez et al. (2013); Puebla, Ramírez-Bravo et al. (2010); San 

Luis Potosí, Martínez-Calderas et al. (2012)] y distribución en el noreste de México (Car-

vajal-Villareal, 2016; Martínez-Calderas et al., 2016). Además, hay unos pocos estudios 

sobre su abundancia, ambos en Oaxaca (Lira-Torres y Briones-Salas, 2012; Pérez-Irineo 

y Santos-Moreno, 2010) y dos estudios sobre su dieta [Oaxaca, Cinta-Magallón et al. 

(2012) y San Luis Potosí, Benítez-Alemán (2014)]. También hay un estudio sobre el ámbito 

hogareño en Tamaulipas (Carvajal-Villarreal et al., 2012).

El Jaguarundi es el felino más desconocido de México con pocos estudios referentes 

a su ecología. La mayor parte de los estudios realizados en México se enfocan en su distri-

bución y registros (Almazán-Catalán et al., 2013; Carvajal-Villareal, 2016; Charré-Medellín 

et al., 2012; Botello et al., 2013; Coronado, 2011; Ramírez-Bravo et al., 2010), abundancia 

(Pérez-Irineo y Santos-Moreno, 2010; Lira-Torres y Briones-Salas, 2012; Briones-Salas et 

al., 2016), ámbito hogareño y coexistencia (Caso, 2013), genética (Holdbrok et al. 2013) 

y dos estudios sobre su dieta (Guerrero et al., 2002; Benítez-Alemán, 2014).

Pocos esfuerzos se han realizado para impulsar acciones de conservación de los fe-

linos pequeños en México. El único evento relacionado fue una reunión nacional realizada 

en las instalaciones del Africam Safari del estado de Puebla en el año de 1995, en la que se 

mencionaron los estados con presencia de felinos (incluyendo al Ocelote, Margay y Jagua-

rundi), sus amenazas y las acciones de conservación que deberían realizarse.



II.  DESCRIPCIÓN
  DE LAS ESPECIES Y 
  SU PROBLEMÁTICA
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OCELOTE
Leopardus pardalis

a. Descripción de la especie
Considerando la información de diversos autores (Murray y Gardner, 1997; Sunquist y Sun-

quist, 2002; Oliveira et al., 2010; Caso 2013; Moreno y Aranda 2014), el rango de peso 

varía entre 6 y 18 kg, con registros excepcionales cercanos a los 20 kg, y en cada región lo 

común es que las hembras sean de menor tamaño que los machos. En la Estación Biológica 

de Chamela, Jalisco, las hembras adultas pesaron entre 6 y 7.5 kg, mientras que los machos 

adultos pesaron entre 10 y 12 kg (Martínez-Meyer y López-González, 1999); en Tamaulipas 

las hembras adultas pesaron de 6.7 a 8.1 kg y los machos de 10.0 a 11.6 kg (Caso, 2013).

En la zona dorsal el pelaje es de color café con muchas variantes en tonalidades amari-

llentas y grisáceas; las pintas son de color café, por lo general más oscuro, con el borde negro; 

la forma de las pintas es variable en cada zona del cuerpo y no hay dos individuos iguales, 

pudiendo ser alargadas o más redondeadas; ocasionalmente, en los costados, pueden presen-

tarse pequeñas pintas negras en el interior de las pintas más grandes. En la zona ventral el color 

es blanco, con pintas sólidas de color negro.

Las orejas son redondeadas y por detrás son de color negro, con una mancha blanca. Jus-

to arriba de los ojos hay una zona blanca y arriba de ella pequeñas pintas de color negro; estas 

pequeñas pintas son un rasgo muy común en el Ocelote y solo ocasionalmente se encuentra 

algún individuo que no las presentan. Comparativamente con el Margay, el Ocelote presenta 

un cuerpo robusto, cabeza grande, ojos pequeños, pintas gruesas, cola corta y delgada.

Puede habitar en una diversidad de ambientes, en climas tropicales y templados; pero 

una característica importante es la existencia de una cobertura vegetal más o menos densa: 

sabanas arboladas, chaparral, bosques tropicales húmedos y secos, manglares, bosque de en-
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cinos, bosque de pino-encino y bosque mesófilo de montaña 

(Koford, 1973; Guggisberg, 1975; Mondolfi, 1986; Tewes 

y Everet, 1986; Ludlow y Sunquist, 1987; Emmons, 1988; 

Crashaw y Quigley, 1989; Murray y Gardner, 1997; Caso 

2013; Corona et al., 2014).

Si bien es común leer que el Ocelote es un habitante de 

tierras bajas y que la mayor parte de los registros llegan hasta 

los 1,200 m de altitud, en México esto puede ser cierto para 

la Península de Yucatán y algunos estados del sur, como Ta-

basco. Sin embargo, actualmente en el resto del país las po-

blaciones se encuentran en su mayoría en zonas montañosas 

y no son raros los registros alrededor de los 2,000 msnm (Mo-

reno et al., 2011; Ahumada-Carrillo et al., 2013; Aranda et 

al., 2014), con pocos registros por arriba de los 2,500 msnm 

(Ahumada-Carrillo et al., 2013; Bárcenas y Medellín, 2010; 

Martínez-Calderas et al., 2011; Monroy-Vilchis et al., 2011) 

y al menos un registro a 3,150 msnm (Aranda et al., 2014).

El Ocelote, como muchos otros felinos, puede trepar 

con facilidad a los árboles y lo hace tanto para descansar 

como para huir de algún peligro; pero esencialmente es un 

animal terrestre. Álvarez del Toro (1977) sufiere que en luga-

res con poca actividad humana el Ocelote es bastante activo 

durante el día, pero que se hace más nocturno ante la pre-

sencia del ser humano; sin embargo, prácticamente todos los 

estudios de campo han mostrado que naturalmente es más 

activo durante la noche, principalmente entre las 20:00 y 
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las 07:00 horas (Ludlow y Sunquist, 1987; Emmons, 1988; 

Di Bitetti et al. 2006; Emmons et al., 1989; Jiménez et 

al., 2010; Aranda et al., 2012; Lira-Torres y Briones-Salas, 

2012; Caso 2013; Núñez, 2014; de la Torre et al., 2016); 

únicamente en un estudio en la región de Los Chimalapas 

(Oaxaca, México) se reportan como activo durante todo 

el día (Briones-Salas et al., 2016), mientras que en los Lla-

nos Colombianos fue totalmente nocturno (Díaz-Pulido y 

Payán, 2013).

El ámbito hogareño del Ocelote es, por lo general, ma-

yor para los machos y su tamaño varía entre los diferentes 

ambientes que ocupa a lo largo de su área de distribución. 

En México hay pocos estudios sobre este tema, pero en la 

región de Chamela, Jalisco, se encontró que machos y hem-

bras tenían áreas de tamaño similar, con un promedio de 

5.38 km2 (Martínez-Meyer y López-González, 1999). En 

Tamaulipas los machos presentaron ámbitos entre 11.3 y 

15.1 km2, mientras que para las hembras estuvieron entre 

6.4 y 8.5 km2 (Caso, 2013; Carvajal-Villarreal, 2016).

En algunos estudios realizados en América Central y 

América del Sur, para los machos adultos las estimaciones 

variaron entre 1.0 y 17.7 km2, mientras que para las hem-

bras entre 0.7 y 10.0 km2 (Ludlow y Sunquist, 1987; Em-

mons, 1988; Crawshaw y Quigley, 1989).

El Ocelote es considerado un felino oportunista (Mu-

rray y Gardner, 1997). Los hábitos alimentarios varían a lo 

largo de su distribución y se han documentado más de 50 

especies presa (Sunquist y Sunquist, 2002): en general se 

ha encontrado que las más importantes son los mamíferos, 

representando entre 60 y 90 % del volumen; le siguen en im-

portancia las aves y los reptiles, junto con los anfibios, peces 

y crustáceos como alimentos ocasionales (Oliveira, 1994; 

Oliveira et al., 2010).

En la Estación Biológica de Chamela, las presas más 

importantes fueron la Iguana (Ctenosaura pectinata) y una 

especie de ratón (Liomys pictus), complementadas con otros 

roedores y algunas aves; una presa ocasional fue el Venado 

Cola Blanca (Odocoileus virginianus) (de Villa et al., 2002). 

Para el estado de Chiapas, Álvarez del Toro (1977) incluye 

al Venado Temazate (Mazama americana) como una pre-

sa ocasional, así como las aves que frecuentemente bajan al 

suelo, como Tinamúes (Tinamu sp. y Crypturellus sp.), Pavas 

Cojolitas (Penolepe sp. y Penelopina sp.) y el Hocofaisán (Crax 

rubra). En San Luis Potosí, el Conejo (Sylvilagus floridanus) fue 

la especie que aportó más del 40 % de la biomasa relativa con-

sumida por los Ocelotes (Benítez-Alemán, 2014).

Existe poca información de campo sobre los aspectos 

reproductivos del Ocelote, por lo que mucha de la informa-

ción proviene de ejemplares cautivos. Se estima que una 

hembra sólo puede tener una camada cada dos años (Em-

mons, 1988). El período de gestación varía entre 79 y 82 

días y aparentemente el apareamiento y los nacimientos 

pueden ocurrir en cualquier época del año (Mondolfi, 1986; 

Sunquist y Sunquist, 2002). La camada puede ser de hasta 

tres crías, pero parece que una es lo más común. En la Reser-

va de la Biosfera Sierra de Manantlán, en el estado de Jalis-

co, México, se registró una hembra adulta en el mes de abril 

que no se volvió a registrar hasta diciembre de ese año, pero 

acompañada de una cría cuya edad se estimó en cuatro o cin-

co meses; por lo que el apareamiento debió ocurrir en mayo o 

junio (Aranda et al., 2012). 

Las crías nacen en una madriguera que la hembra ubi-

ca en algún sitio protegido, como un árbol caído, una oque-

dad natural o sitio con vegetación muy cerrada. Al nacer las 

crías pesan alrededor de 250 g y abren sus ojos entre los 

15 y 20 días. Pueden comenzar a seguir a la madre hacia 

los tres meses de edad y dependerán de ella por varios me-

ses más (Sunquist y Sunquist 2002). La cría de la Sierra de 

Manantlán antes mencionada, se registró sola y realizando 

marcas territoriales, dentro del área de actividad de su ma-

dre, a la edad de 10-11 meses.

b. Grado de vulnerabilidad
El Ocelote es un habitante de zonas boscosas, por lo que su 

principal amenaza es la pérdida de los ambientes naturales. La 

segunda amenaza está relacionada con la caza furtiva, prin-

cipalmente para comerciar con su piel. Esta enlistado por la 

Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 
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(UICN) como de “Preocupación menor” (Least concern, Caso 

et al., 2008). La Convención del Comercio Internacional en 

Especies en Peligro de extinción (CITES) incluye a la espe-

cie y subespecies en el Apéndice I. En México, se encuentra 

en estatus de “En peligro” por la Norma Oficial Mexicana 

NOM-059-Semarnat-2010, (Semarnat, 2010).

c. Distribución histórica y actual
La distribución original del Ocelote iba desde el sur de Texas, 

en los Estados Unidos, hasta el norte de Argentina. En Méxi-

co, su distribución actual corre a lo largo de ambas vertientes, 

desde Sonora por el Pacífico y desde Tamaulipas por el Golfo 

de México, hacia el sur y la Península de Yucatán, ocupando 

tanto tierras bajas, como la parte media de las montañas, 

cubriendo parte de los estados de Sonora, Sinaloa, Jalis-

co, Aguascalientes, Colima, Michoacán, Estado de México, 

Morelos, Guerrero, Oaxaca, Chiapas, Quintana Roo, Cam-

peche, Yucatán, Tabasco, Veracruz, Puebla, Hidalgo, Que-

rétaro, Guanajuato, San Luis Potosí, Tamaulipas y Nuevo 

León (Vargas et al., 1992; Sánchez et al., 2002; López et 

al., 2003; Ramírez-Pulido et al., 2005; Janecka et al., 2007; 

Iglesias et al., 2008; Bárcenas y Medellín, 2010; Meraz et 
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De manera general, se considera que sus poblaciones 
en México se encuentran a la baja debido a las diferentes amenazas.

al., 2010; Ramírez et al., 2010; Martínez-Calderas et al., 

2011; Monroy-Vilchis et al., 2011; Moreno et al., 2011; 

Ahumada-Carrillo et al., 2013; Almazán-Catalán et al., 

2013; Valdez-Jiménez et al., 2013; Aranda et al., 2014; Co-

rona et al., 2014; Galindo-Aguilar et al., 2016; García-Bas-

tida et al., 2016; Carvajal-Villarreal, 2016).

d. Diagnóstico poblacional
A la fecha no se cuenta con un censo permita identificar cuán-

tos individuos hay en México. Sin embargo, se tiene informa-

ción sobre la densidad de población, expresada como el nú-

mero de individuos por 100 km2, para al menos cuatro sitios 

de México. La densidad se ha estimado con diversos métodos; 

pero en los últimos años el fototrampeo es el más utilizado. 

Algunas estimaciones para México y América Latina son: 

e. Principales amenazas
Las principales amenazas para el Ocelote son la pérdida y 

fragmentación del hábitat debido al desarrollo de las ac-

tividades agrícolas y ganaderas, obras de infraestructura 

pública (tendidos eléctricos, presas, carreteras, asenta-

mientos humanos irregulares, infraestructura turística, 

etc.). También es importante la cacería furtiva sobre la es-

pecie y sobre sus presas lo que fomenta, debido a la falta 
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de disponibilidad de alimento, que a la larga este felino se 

aproxime a las granjas en busca de alimento, ocasionan-

do daños y dando origen a conflictos con los humanos. De 

manera oportunista se le caza por su piel, siendo común 

encontrar pieles de Ocelote en los ranchos de México. 

Además, la mortalidad por colisiones con vehículos en ca-

rreteras pavimentadas es una problemática en aumento 

en algunos sitios.

f. Criterios de recuperación de poblaciones
1. Criterios de viabilidad biológica/ecológica. La via-

bilidad de las poblaciones se podrá estimar con base al 

número de individuos que las conforman y el hábitat 

disponible. La recuperación de la especie podrá medirse 

mediante las estimaciones de abundancia y los regis-

tros de presencia de la especie, en sitios donde no se 

había registrado.

2. Criterios de disminución/eliminación de amenazas. 

Se refieren a la recuperación de los ambientes naturales 

adecuados para la existencia del Ocelote, la protección de 

corredores y la protección efectiva, así como la disminu-

ción en la presión de caza.

g. Grupos de interés y actores identificados
Entre los diferentes sectores, los actores y grupos identifi-

cados por mantener vínculos con la conservación y manejo 

del Ocelote, así como involucrados en la conservación y 

manejo de su hábitat se encuentran:

Academia y centros de educación:

• Centro Interdisciplinario de Investigación para el Desarrollo 

Integral Regional.

• Colegio de Postgraduados.

• Universidad Autónoma de Querétaro.

• Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas.

• Universidad Juárez Autónoma de Tabasco.

• Universidad Michoacana San Nicolás de Hidalgo.

• Universidad Nacional Autónoma de México.

• Benemérita Universidad Autónoma de Puebla.

Instituciones de gobierno federal:

• Comisión Federal de Electricidad (CFE)

• Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (Conanp).

• Comisión Nacional Forestal (Conafor).

• Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodi-

versidad (Conabio).

• Dirección General de Vida Silvestre (Dgvs).

• Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa).

• Secretaria de Comunicaciones y Transportes (SCT).

Instituciones de gobiernos estatales:

• Secretaria de Medio Ambiente e Historia Natural (Semahn).

• Secretaria de Medio ambiente y Cambio Climático del Go-

bierno de Michoacán.

• Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (Sema-

det Jalisco).

• Zoológico Miguel Álvarez del Toro (ZooMAT- Semahn).

Sociedad Civil:

• WWF.

• COVIDEC A.C.

• Grupo de Expertos para la Conservación y Manejo Sustenta-

ble del Jaguar y otros Felinos Silvestres.

• Naturalia A.C.

• Nature Conservancy.

• Panthera Mexico.

• Pronatura A.C.
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MARGAY
Leopardus wiedii

a. Descripción de la especie
Es el felino de menor tamaño en México y el rango de peso en los adultos se puede ubicar entre 

1.3 y 5.0 kg (Oliveira, 1998b; Sunquist y Sunquist, 2002; Carvajal-Villareal et al., 2012; Aranda 

y Monroy 2014). Es un felino profusamente moteado; el color general del dorso es café, con di-

versas tonalidades, y las pintas son de color café más oscuro bordeadas de negro, mientras que 

el vientre y la parte interna de las extremidades son de color blanco con pintas negras sólidas. 

Como sucede con otros felinos moteados, el patrón de pintas es muy variable y no hay dos indi-

viduos iguales. Comparativamente con el Ocelote, el Margay presenta un cuerpo de constitución 

más esbelta, con cabeza pequeña, ojos grandes, pintas angostas, cola larga y gruesa. Si bien casi 

todos los felinos son buenos para trepar a los árboles, el Margay es el único de los felinos mexi-

canos con adaptaciones para la vida arborícola: puede voltear sus patas traseras y así descender 

por el tronco de un árbol con la cabeza hacia abajo, los dedos son muy móviles y su cola larga 

es importante para mantener el equilibrio (Álvarez del Toro, 1977; Oliveira 1998b; Sunquist y 

Sunquist 2002; Aranda y Monroy, 2014).

Puede habitar en una diversidad de ambientes, principalmente tropicales, pero también 

templados. Está asociado básicamente a ambientes boscosos (Mondolfi, 1986) como bosques 

tropicales húmedos y secos, bosque de encinos y bosque mesófilo de montaña, desde el nivel del 

mar hasta  los 3,000 msnm de altitud (Oliveira, 1998b, Carrillo et al., 2005; Carvajal-Villarreal et 

al., 2012); en México, uno de los registros de mayor altitud es en el bosque mesófilo de montaña 

de Morelos, a 2,750 msnm (Aranda y Valenzuela-Galván, 2015).

Es activo principalmente durante la noche; el día lo pasa descansando y durmiendo en los 

árboles, a horcajadas sobre una rama o en un sitio de tupido follaje, y durante la noche baja al 

suelo para dedicarse a sus actividades diarias (Álvarez del Toro, 1977; Konecny, 1989; Vander-

hoff et al., 2011; Briones-Salas et al., 2016; Lira-Torres y Briones-Salas, 2012; Carvajal-Villarreal 
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et al., 2012). Hay pocos estudios sobre el área de actividad. En 

Belice Konecny (1989) reportó datos para un macho subadulto 

que siguió con radio-telemetría, calculando un área de actividad 

de 10.95 km2; en la Reserva de la Biosfera de El Cielo en Ta-

maulipas, México (Carvajal-Villarreal et al., 2012), reportaron 

un área de actividad promedio de 4.1 km2 para cuatro machos 

adultos, con un intervalo entre 1.2 y 6.0 km2.

El Margay es un carnívoro estricto y, de acuerdo con Ko-

necny (1989), en Belice sus principales presas son aves y pe-

queños mamíferos arborícolas. En la zona norte del estado de 

Oaxaca se analizó el contenido de 14 excrementos, encontran-

do restos de algunos reptiles y aves, pero principalmente peque-

ños mamíferos arborícolas y terrestres (como ardillas, ratones 

y musarañas) (Cinta-Magallón et al., 2012). En la región de 

Espíritu Santo, Brasil (de Cassia et al., 2011), reportaron como 

las principales presas del Margay a varias especies de pequeños 

mamíferos arborícolas (tlacuaches y ratones tlacuache) y algu-

nos mamíferos terrestres (conejos y armadillos).

Prácticamente toda la información que se tiene sobre as-

pectos reproductivos del Margay proviene de observacio-

nes en animales cautivos (Oliveira, 1994; Sunquist y Sun-

quist, 2002). Al parecer, la época de apareamiento más 

común se da entre los meses de enero y marzo; en esta 

época ambos sexos emiten fuertes y agudos maullidos. El 

período de gestación varía alrededor de 80 días y la cama-

da más común es de una cría. Al nacer pesan alrededor de 

150 gr y abren sus ojos hacia las dos semanas de vida. Al 

mes ya se inician en el consumo de carne y hacia los dos 

meses son destetados.

b. Grado de vulnerabilidad de la especie
Esta enlistado por la UICN como “Casi amenazado”. La CI-

TES incluye a la especie y subespecies en el Apéndice I. 

En México se encuentra en estatus de “En Peligro de Ex-

tinción” por la Norma Oficial Mexicana NOM-059-Semar-

nat-2010, (Semarnat, 2010).
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c. Distribución histórica y actual
A nivel general, el Margay se distribuye desde el norte 

de México hasta el norte de Argentina (Oliveira, 1998b; 

Sunquist y Sunquist, 2002; Aranda y Monroy, 2014). En 

México se encuentra por ambas vertientes, desde Sonora 

por el Pacífico y desde Tamaulipas por el Golfo de Méxi-

co, siguiendo hacia el sur y sureste del país, en los estados 

de Sonora, Sinaloa, Nayarit, Jalisco, Colima, Michoacán, 

Estado de México, Morelos, Guerrero, Oaxaca, Chiapas, 

Quintana Roo, Yucatán, Campeche, Tabasco, Veracruz, 

Puebla, Hidalgo, Querétaro, Guanajuato, San Luis Potosí, 

Tamaulipas y Nuevo León (Armstrong et al., 1972; Álva-

rez y Sánchez-Casas 1997; Sánchez et al., 2002; Domín-

guez-Castellanos y Ceballos, 2005; Ramírez-Pulido et al., 

2005; Botello et al., 2006; Iglesias et al., 2008; Meraz et al., 

2010; Monroy-Vilchis et al., 2011; Corona et al., 2014; Car-

vajal-Villarreal, 2016; Aranda et al., 2012; Cinta-Magallón 

et al., 2012; Martínez-Calderas et al., 2012; Almazán-Ca-

talán et al., 2013; Valenzuela-Galván et al., 2013; Aranda 

y Monroy, 2014; Aranda y Valenzuela-Galván, 2015; Farías 

et al., 2015; Peña-Mondragón y de la Peña, 2016).

d. Diagnóstico poblacional
Casi no hay estimaciones de densidad; en la Sierra Nan-

chititla del Estado de México, López-Hernández en 2010 

(citado en Carvajal-Villarreal et al., 2012) estimó una 

densidad de 12.1 ind/100 km2; pero lo más común son 

estimaciones de abundancia relativa en diversas locali-
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dades. En el bosque mesófilo de montaña de la Reserva 

de la Biosfera Sierra de Manantlán, en el occidente de 

México (Aranda et al., 2012), las estimaciones de abun-

dancia relativa de cuatro especies de felinos los ubicaron 

en el siguiente orden descendente: Puma, Jaguar, Ocelo-

te y Margay, como el menos abundante. En la región de 

los Chimalapas de Oaxaca, México (Briones-Salas et al., 

2016) se encontró que, comparando las mismas especies, 

el Margay fue el felino menos abundante, mientras que 

el Ocelote fue el más abundante, seguido por el Jaguar y 

el Puma. En la Sierra de Nanchititla del Estado de México 

(Monroy-Vilchis et al., 2011) el felino más abundante fue 

el Puma, seguido por el Jaguar, el Margay y por último el 

Ocelote. En la Sierra de Tamaulipas, donde están presen-

tes las seis especies de felinos, el Margay presentó la me-

nor abundancia relativa (Carvajal-Villarreal, 2016). En San 

Luis Potosí el Margay fue el segundo felino pequeño más 

abundante superado por el Ocelote (Hernández-Saint-

Martín y Rosas-Rosas, 2014). En casi todos estos casos 

las estimaciones de abundancia relativa de los felinos pe-

queños (Ocelote y Margay) fueron menores que los gran-

des (Puma y Jaguar); no es claro si estos datos realmente 

reflejan la realidad en cuanto a abundancia, toda vez que 

pueden estar más relacionados con la probabilidad de ser 

fotografiados, misma que aumenta con el tamaño corpo-

ral (Tobler et al., 2011).

e. Principales amenazas
Las principales amenazas para el Margay son la pérdida 

y fragmentación de la cobertura forestal en sus hábitat 

debido al desarrollo de las actividades agrícolas y ganade-

ras, obras de infraestructura pública (tendidos eléctricos, 

presas, carreteras, asentamientos humanos irregulares, 

infraestructura turística, etc.). Así como la cacería opor-

tunista sobre la especie, ya que comúnmente se le caza 

siempre que se le encuentra.

f. Criterios de recuperación de poblaciones
1. Criterios de viabilidad biológica/ecológica. La viabilidad 

de las poblaciones se podrá estimar con base en su abundan-

cia y el hábitat disponible. La recuperación de la especie podrá 

medirse mediante las estimaciones de abundancia y median-

te un permanente registro de presencia de la especie.

2. Criterios de disminución/eliminación de amenazas. 

Se refieren a la recuperación de los ambientes naturales 

adecuados para la existencia del Margay, la protección de 

corredores, la protección legal efectiva, así como la dismi-

nución en la presión de caza.

g. Grupos de interés y actores identificados
Si bien la especie no ha sido foco de estudios poblacionales 

en México, hasta la fecha, los actores y grupos interesados 

e involucrados son básicamente los involucrados con el es-

tudio y conservación del Jaguar, así como en la conserva-

ción del hábitat de los felinos en general.

Academia y centros de educación:

• Colegio de Postgraduados.

• Universidad Autónoma de Querétaro.

• Universidad Autónoma del Estado de México.

• Universidad Michoacana San Nicolás de Hidalgo.

• Universidad Nacional Autónoma de México.

Instituciones de gobierno federal:

• Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (Conanp).

• Comisión Nacional Forestal (Conafor).

• Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Bio-

diversidad (Conabio).

• Dirección General de Vida Silvestre (Dgvs).

• Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa).

Instituciones de gobiernos estatales:

• Secretaria de Medio Ambiente e Historia Natural (Semahn).

• Zoológico Miguel Álvarez del Toro (ZooMAT- Semahn).

Sociedad Civil. 

• Grupo de Expertos para la Conservación y Manejo Sus-

tentable del Jaguar y otros Felinos Silvestres.
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JAGUARUNDI
Puma yagouaroundi

a. Descripción de la especie
Es un felino de tamaño pequeño, menor que el Ocelote, pero mayor que el Margay. Considerando la 

información de diversos autores (Oliveira, 1998; Sunquist y Sunquist, 2002; Caso, 2013; Aranda y 

Caso, 2014), el rango de peso puede ubicarse entre 3 y 8 kg y en cada región lo común es que las 

hembras sean ligeramente menores que los machos. El Jaguarundi es un felino de color uniforme, 

aunque no es raro que en los individuos jóvenes la cabeza exhiba un tono diferente al cuerpo. Se 

presentan dos fases de color: gris y café; pero en cada una la tonalidad puede variar ampliamente y 

pueden ocurrir individuos melánicos. Es un felino esbelto de cuerpo alargado, con cabeza pequeña 

y cola larga (Oliveira, 1994, 1998a; Sunquist y Sunquist 2002; Aranda y Caso, 2014).

El Jaguarundi puede habitar en una diversidad de ambientes, principalmente tropicales, pero 

también templados: bosques tropicales húmedos y secos, pastizales arbolados, chaparral, bosque 

de encinos, bosque de pino-encino y bosque mesófilo de montaña; en general habita ambientes 

más abiertos que otros felinos pequeños, como el Margay y el Ocelote, y comúnmente se encuen-

tra en mayor medida en la orilla del bosque, más que en su interior (Coronado, 2011; Sunquist 

y Sunquist, 2002; Aranda et al., 2012; Almazán-Catalán et al., 2013; Caso, 2013; Farías et al., 

2015); Konecny (1989) sugiere una preferencia por las zonas de vegetación riparia, en Belice.

En general, el intervalo altitudinal va desde el nivel del mar y hasta los 3,200 msnm (Cuervo 

et al., 1986 citado en Oliveira, 1994). En México, hay pocos registros que llegan alrededor de los 

2,000 msnm (Aranda y Caso, 2014).

El Jaguarundi puede estar activo de día y de noche, pero es principalmente diurno (Álvarez 

del Toro, 1977; Konecny 1989; Briones-Salas et al., 2016, Carvajal-Villarreal 2016) y esto 

se encuentra acorde con sus patrones de coloración (Sunquist y Sunquist, 2002). Es un 
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hábil trepador y recurre a los árboles ante la presencia de un 

peligro (Álvarez del Toro, 1977).

No existen muchas estimaciones sobre su área de acti-

vidad. En Belice, Konecny (1989) estimó un área muy varia-

ble entre 20.11 y 99.89 km2. En un rancho de Tamaulipas, 

México, Caso (2013) estimó el área de actividad de los ma-

chos entre 11 y 21 km2, y entre 7 y 17 km2 para las hembras.

En términos generales, el Jaguarundi se alimenta prin-

cipalmente de pequeños mamíferos, aves y reptiles (Álvarez 

del Toro, 1977). En Belice su dieta consiste de pequeños 

roedores, tlacuaches e invertebrados (Konecny, 1989). En el 

sur de Brasil las presas principales fueron pequeños mamí-

feros, principalmente roedores, seguidos por aves y reptiles, 

con algunos mamíferos medianos como presas ocasionales 

(Tófoli et al., 2009). En el sur de Jalisco, México, las presas 

principales fueron pequeños mamíferos, seguidos por reptiles 

e invertebrados (Guerrero et al., 2002). En la Sierra Nanchi-

titla del Estado de México, las presas más importantes fueron 

pequeños mamíferos y aves (Gómez-Ortíz et al., 2015).

Aparentemente, el apareamiento puede suceder a lo largo 

del año. Cuando las hembras están en estro vocalizan frecuen-

temente y hacen marcas con orina. El período de gestación varía 

entre 70 y 75 días y la camada consiste comúnmente en dos 

crías, variando entre una y tres. Si los padres presentan fases de 

coloración diferentes, no es raro que una cría se parezca al padre 

y una a la madre (Sunquist y Sunquist, 2002).

b. Grado de vulnerabilidad de la especie
Está enlistado por la UICN como “Preocupación menor”. Se 

considera que esta especie podría estar “Casi amenazada” ; 

sin embargo, actualmente no hay suficiente información para 

establecer el rango de distribución. La CITES incluye a la 
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especie y subespecies en el Apéndice I. En México, se en-

cuentra en estatus de “Amenazada” por la Norma Oficial 

Mexicana NOM-059-Semarnat-2010, (Semarnat, 2010).

c. Distribución histórica y actual
La distribución general del Jaguarundi va desde el sur de 

Texas, en los Estados Unidos, hasta el norte de Argentina. En 

México su distribución corre a lo largo de ambas vertientes, 

desde Sonora por el Pacífico y desde Tamaulipas por el Golfo 

de México, hacia el sur y la Península de Yucatán, ocupando 

tanto tierras bajas, como la parte media de las montañas, 

cubriendo parte de los estados de Sonora, Sinaloa, Jalisco, 

Colima, Michoacán, Estado de México, Morelos, Guerrero, 

Oaxaca, Chiapas, Quintana Roo, Campeche, Yucatán, Tabas-

co, Veracruz, Puebla, Hidalgo, Querétaro, Guanajuato, San 

Luis Potosí y Tamaulipas (Armstrong et al., 1972; Vargas et 

al., 1992; Álvarez y Sánchez-Casas 1997; Ramírez-Pulido et 

al., 2005; Aranda et al., 2012; Charre-Medellín et al., 2012; 

Almazán-Catalán et al., 2013; Aranda y Caso 2014; Farías et 

al. 2015; Briones-Salas et al. 2016; Carvajal-Villarreal, 2016; 

Urrea-Galeano et al., 2016).

d. Diagnóstico poblacional
Existen pocos estudios sobre la abundancia del Jaguarundi. 

En la región de los Chimalapas de Oaxaca, México (Brio-

nes-Salas et al., 2016) se estimó un índice de abundancia 
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relativa para cinco especies de felinos; el Ocelote tuvo el 

valor más alto, seguido por Jaguar, el Puma, el Margay y el 

Jaguarundi, con el menor valor. Para las mismas cinco es-

pecies, en el bosque mesófilo de la Reserva de la Biosfera 

Sierra de Manantlán, en Jalisco-Colima, México, igualmen-

te la especie menos abundante fue el Jaguarundi, mientras 

que la más abundante fue el Puma, seguido por el Jaguar, el 

Ocelote y el Margay (Aranda et al., 2012). En la Sierra de 

Tamaulipas, donde están presenten las seis especies de feli-

nos, el Ocelote y el Jaguarundi tuvieron los mayores valores 

de abundancia relativa (Carbajal-Villarreal, 2016).

e. Principales amenazas
Las principales amenazas para la especie son la pérdida y 

fragmentación del hábitat debido al avance de la frontera 

agropecuaria, obras de infraestructura pública (tendidos 

eléctricos, presas, carreteras, asentamientos humanos irre-

gulares, infraestructura turística, etc.). Así como la cacería 

sobre la especie por represalia a la afectación de especies 

domésticas pequeñas en solares y parcelas. No obstante en 

la mayoría de los casos la cacería es de oportunidad y no 

representa una amenaza seria.

f. Criterios de recuperación de poblaciones
1. Criterios de viabilidad biológica/ecológica. La viabilidad 

de las poblaciones se podrá estimar con base en su abundan-

cia y el hábitat disponible. La recuperación de la especie po-

drá medirse mediante las estimaciones de abundancia, pero 

principalmente por los registros de presencia de la especie en 

sitios donde no se había registrado.

2. Criterios de disminución/eliminación de amenazas. 

Se refieren a la recuperación de los ambientes naturales 

adecuados para la existencia del Jaguarundi.

g. Grupos de interés y actores identificados
Los actores y grupos interesados e involucrados son bá-

sicamente los involucrados con el estudio y conservación 

del Jaguar, así como en la conservación del hábitat de los 

felinos en general.

Academia y centros de educación:

• Colegio de Postgraduados.

• Universidad Autónoma de Querétaro.

• Universidad Autónoma del Estado de México.

• Universidad Michoacana San Nicolás de Hidalgo.

• Universidad Nacional Autónoma de México.

• Benemérita Universidad Autónoma de Puebla.

Instituciones de gobierno federal:

• Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (Conanp).

• Comisión Nacional Forestal (Conafor).

• Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiver-

sidad (Conabio).

• Dirección General de Vida Silvestre (Dgvs).

• Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa).

Instituciones de gobiernos estatales:

• Secretaria de Medio Ambiente e Historia Natural (Semahn).

• Zoológico Miguel Álvarez del Toro (ZooMAT- Semahn).

Sociedad Civil:

• Grupo de Expertos para la Conservación y Manejo Sustenta-

ble del Jaguar y otros Felinos Silvestres.

• COVIDEC, A. C.



III.   OBJETIVOS

General
Consolidar e impulsar una estrategia de conservación integral y manejo adaptativo para los 

felinos pequeños en riesgo: Ocelote, Margay y Jaguarundi, y su hábitat, a través de la parti-

cipación social y la coordinación interinstitucional, tomando en cuenta los logros y avances 

del Grupo de Expertos en Conservación y Manejo Sustentable del Jaguar y Otros Felinos.

Particulares
1. Definir líneas de investigación sobre la biología, ecología e interacciones con comunida-

des humanas que contribuyan a la conservación de los felinos pequeños en riesgo.

2. Establecer una línea base de las poblaciones de felinos pequeños en riesgo en el terri-

torio nacional, mediante protocolos de monitoreo estandarizados en lo general, pero 

detallados para cada región.

3. Identificar sitios prioritarios para la conservación del Ocelote, el Margay y el Jaguarundi.

4. Promover la conservación de las especies de interés mediante la aplicación efectiva de la 

normatividad, la protección de áreas de conectividad del hábitat, así como la promoción 

de actividades productivas compatibles y la aplicación de incentivos para las comunida-

des que se involucren en la conservación dentro de sus territorios.

5. Armonizar estrategias y líneas de acción entre actores de la sociedad civil e institucio-

nes del sector ambiental de los tres órdenes de gobierno involucrados en la protección, 

manejo, investigación y recuperación de las poblaciones de felinos pequeños.



IV.   METAS 

1. Contar con información biológica, ecológica y de convivencia con las comunidades hu-

manas, que sirva de base para el planteamiento de las necesidades de conservación.

2. Contar con una metodología estandarizada de monitoreo para las poblaciones de pe-

queños felinos.

3. Contar con una estrategia consensuada de conservación de los felinos pequeños en 

riesgo: Ocelote, Margay y Jaguarundi, generada a partir de un proceso abierto, partici-

pativo e incluyente, con el uso de la mejor información disponible.

4. Fortalecer las acciones de conservación de los felinos pequeños, contando con la par-

ticipación permanente de las comunidades locales como actores clave.

5. Contar con una sólida base de datos a nivel nacional de los proyectos y programas de 

conservación realizados en áreas de distribución de la especie.

6. Promover actividades de diversificación económicas que ayuden a mantener la conec-

tividad, mediante la promoción de esquemas de conservación y/o convenios con ins-

tituciones del sector ambiental de los niveles de gobierno federal, estatal y municipal, 

así como con particulares.

7. Rescatar la importancia cultural de los felinos pequeños en México.

8. Armonizar estrategias y líneas de acción entre actores de la sociedad civil y las instituciones.

 



V.   PRINCIPIOS DE
  CONSERVACIÓN

Para fortalecer y coordinar los esfuerzos de conservación de las poblaciones de Ocelote, 

Margay y Jaguarundi en México, se considera fundamental que todas las acciones de cono-

cimiento, conservación, protección, manejo y monitoreo que se lleven a cabo a nivel nacional 

se alineen con los siguientes principios de conservación:

1. Conservación en vida libre: Los sitios con evidencia de poblaciones reproductivas 

de estos felinos representan la unidad espacial fundamental para la conservación 

de los mismos, por lo que en todo el país se deben robustecer los esfuerzos para su 

localización, protección y monitoreo.

2. Participación ciudadana: Los poseedores de predios, los ejidos, las comunidades 

rurales y los pueblos indígenas, a través de la conformación de comités comunita-

rios, desempeñan un papel fundamental para la protección y monitoreo del ocelote, 

margay y jaguarundi, por lo que se debe fomentar su involucramiento, sensibiliza-

ción, capacitación, equipamiento y seguimiento.

3. Colaboración interinstitucional e intercambio de información: Se enfatiza la im-

portancia de que todas las acciones que se lleven a cabo para la conservación del Oce-

lote, Margay y Jaguarundi en el país, tengan como referencia este documento y que los 

resultados del monitoreo de la especie sean integrados en una base de datos nacional, 

cuyo análisis permita conocer cuál es el estado actual de las poblaciones de la especie, 

su hábitat, sus poblaciones presa y sus necesidades de protección y conservación.

4. Apego a la legalidad: Todas las acciones descritas en este programa deberán rea-

lizarse en apego al marco legal vigente en materia ambiental.

5. Corresponsabilidad: Se persigue crear grupos de trabajo que den seguimiento a 

los componentes del PACE.



VI.  ESTRATEGIAS DE
   CONSERVACIÓN
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1. Manejo Integrado del Paisaje
Diseñar e implementar acciones coordinadas al interior del Grupo de Expertos para la Conservación y Manejo Sustentable del 

Jaguar y otros Felinos Silvestres, para sumar esfuerzos en torno al tema pequeños felinos en referencia al manejo integrado del 

hábitat en regiones prioritarias.
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2. Manejo y Monitoreo de Poblaciones
Desarrollar acciones para la conservación y permanencia de poblaciones de los felinos pequeños, con la participación de todos los 

actores pertinentes en su conservación.
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3. Participación Social y Cultura para la Conservación
Fomentar la participación corresponsable de la sociedad en la conservación del Ocelote, el Margay y el Jaguarundi, fortale-

ciendo la cultura y las capacidades de las comunidades respecto a su conservación.
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4. Economía de la Conservación.
Contribuir al fortalecimiento y consolidación de actividades productivas sustentables que permitan la conservación del Ocelo-

te, el Margay y el Jaguarundi, así como a la reducción de la pobreza y marginación en las áreas donde se distribuye la especie.
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5. Cambio Climático
Esta línea estratégica involucra la implementación de acciones que promuevan la adaptación de las especies en riesgo y sus 

hábitats a los efectos del cambio climático.



VII. SUPRAINDICADORES

Para efectos de cálculo general del éxito en la implementación del presente documento, es 

decir, contar con parámetros rápidos de medición de avances obtenidos para alcanzar los 

objetivos y metas anteriormente plasmados, se ha optado por establecer los siguientes dos 

supraindicadores:

1. Regiones prioritarias con distribución de las especies bajo la influencia de acciones de 

conservación. Esto es, se medirá la cantidad de regiones prioritarias en las que se han 

desarrollado las acciones de conservación enumeradas en este documento en un año, 

con respecto a la totalidad de regiones prioritarias identificadas para ese mismo año.

2. Participación ciudadana para la conservación del Ocelote, el Margay y el Jaguarundi. 

Considerando 14 rubros generales de acción (reflejados en las estrategias de conser-

vación ya descritas y resumidas en el siguiente cuadro), se medirá el número de rubros 

atendidos al año a través de la participación de los diferentes componentes de la so-

ciedad, a saber: gobierno, academia, organizaciones de la sociedad civil, ciudadanos, 

comunidades, grupos indígenas, etc.
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A. Evaluación y Operación del Programa
Evaluar las acciones y los avances del presente programa y promover la generación de mecanismos financieros que apoyen la 

realización de las actividades planteadas.
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